
DIGITALIZADO POR UDI- CRA 
BEPUBLICA DE HONDO.!S. 

LA GACETA, 
j>ERIODICO ~FICI,AL DE · L,A ~:EPUBLIC,A DE )io~DURJ.~ 

rt • .a. SERIE. 

Str]I[A:BIO. 

RELACIONES EXTERIORES.-Exequ.at~ concedi
do á la Patente en que, se aered.ita á Don José J u
liá. i Caballero oomo. Viee-C~nsnl honorario de 
España en el puerto de Trojillo. 

INSTRUCCION "PUBLIC.A.-Acuerdo ea que se 
aprueba el presupu.esto de i:rgresos i egresos de 
la Universidad Nacional de Occidente, para el 

TEGUCIG.A.LP .A., FEBRERO 18 DE 1880. 

INSTRUCCION PUB-LICA. 
Pn:súPUESTO DE :ws INGRESOS I EGRESOS 

EN LA UYIVEBSIDA.D NA.CIONA.L DE Occi
DEÑ'TE.PARA. EL A~O ESCOLAR D:E 1880. 

IngreM>s. 

corriente aiio escolar. Pensiones Manicipales .............. $ 1,200 
OOBE~"'i"ACION.-Informe del Gobern.lic:}()r Político Rastro. __ ._........... . . . . . . . . . . . . 1,000 

del Departamento de Gracias. Derechos de espc!rtucion de putos i ta-
HACIENDA.-Acuerdo en qne se previene u nuevo baco .. ;............ .• . . . . . . . . . . . 1,000 

rejistro de la deuda 1lotante.-.Auerdo por el cual Derechos de matrículas, exámenes i tí-
se declara que el Gobierno es el único eempra- talos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. <500 
dor de la :r..arza que se cosecha en el Departa.men- Manda forzosa .............. .". . . . . . 100 
to de Y oro. Donacion del difmito Licenciado en 

Avisos.-Estado demostrativo del movimiento de in- medicina Don Lorenzo Zelaya..... 200 
gresos i egresos habido en todaS las Oficinas de EXIstencia del afio anterior. . . . . . . . 800 
Racienda en el =es de Setiembre pro:timo pa
sado. 

RELACIONES EXTERIORES. 
Exeq·uatur concedido á la Patent-e e-n que se 

acredita á Don José Juliá i Caballero C()1l¿O 
Vice.-Cfmsul honorario de Espaffa en el p-uerto 

de Trujilw. 

MARCO AURELIO SOTO. 
PRESIDENTE Co:s-STITUCIONAL DE LA. REPt

BLICA. DE HoNDURAS. 

Por cuanto: Habiéndome sido presentada la 
Patente d~ Vice-Cónsul honorario de Espaila, 
espedida por el Cónsul de Sn Majestad Cató
lica en Costa-Rica, el 16 de Noviembre del 
corriente ano, en favor de D. José Jnliá i Ca
ballero, le concedo permiso para que nse del 
nombramiento espresado; con todas las prero
gativas i .fa.cnltades anexas á su cargo; en la 
intelijencia de-que en lo relativo á sus nego
cios mercantiles qnerla sujeto á. las ley~s del 
país; 

Por tanto: ordeno i mando se haya i tenga 
:aJ esp.resado Don José Juliá i Caballero como 
tal Vice-Cónsul honorario de Espaila en la 
ciudad de Trujillo, gaardándosele las preroga
tivas que le corresponden coniome á la lei de 
las Naciones. 

El Secretario J eneral queda encargado de la 
ejecucion del presente acto i de mandarlo re
jistr8i donde convenga.. 

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobier
no, á los treinta i un diss del mes de Diciem
bre de mil ochocientos setenta i ocho. 

Firmado de mi mano, sellado con el sello 
mayor de la República, i refrendado por el in
frascrito Secretario Jenetal del Gobierno. 

M.uco A. Soro. 
.El Secretario Jéneral. 

B.A.xox RosA.. 

Total. ....... $ 4.800 

Egresos. 
Al mes. Al aiio 

~toría ...................... $ 40 $440 
Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 3.30 
Cátedra de leves, l. o i 2. o anos.. 35 373-k 
Física-Historia natnnrl-Histo-

ria-1.0, 2. 0, 3. 0 i 4:." cursos... 60 640 
Trigonometría i Jeometrín en el 

Espacio-Agrimensura . . . . . . . 20 2131-
Aritmética l. 0 i 2. o cun:os.-Al-

jebra--J eometría pl:lD<t. . • . . . . 35 3731-
Latinidad, l. 0 • ::2." i 3." cnrsos.-

Retórica-Peética-Caligraf"ta. 45 4SO 
Gramáti<'.a castellana. 2 cursos.

Francés, 2 cursos.-Inglé:s.
Jeografía, 2 cnrsos.-Prefectu-
ra........................ . 75 800 

Dí~~jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 2131-
Musica....................... 15 160 
Vedel. ........... ~ ............ 10 106¡ 
6 po~ ci~nto dei 'lesorero .. __ ... 00 .288 
.Esentono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 15 
Lójica--Psicolojía-Etie<t . . . . . . 30 320 
Gastos eotraordinarios. . . . . . . . . . 00 46-f 

Total. ....... $ 4,$00 

Dem.Qstracion. 

Ingre&OS ...................... · .... $ 4,800 
Egresos........................... 4,800 • 

Es coniorme.-Santa Roaa, Noviembre 30 
de 1879. 

.El Rector, 
JES"C"S M. RODRIGUEZ. 

El Secretario, 
B. F.!.SQ~ELL 

.AcueriW en que se aprueba el presuJYUesto de 
ingre._qos i egresos de la Uni1:ersidad Sacional 

de Occidente, para el corriente aiW escolar. 

SECRETARI.A. JE-..,ERA.L DEL GoBIERSO DE LA 
D ltEPtlaL!CA-

? - Tegucigalpa, Diciemlwe 30 de 1879. 

Con vista del presnpuesto que antecede, for-

NUMERO 65. 

mado por el Rector i Secretario de la Univer
sidad Nadooal de Occidente, comprensiYo 
de los ingresoS i égresos·de dicha Universidad, 
en el afio escolar de 1880, el Presidente 

Á CUERDA.: 

.Aprobarlo, con la única modificacion de 
que en la partida. de egresos · Se~ori.zna la 
cantidad de doscientos ochenta i óclíó · peros~ 
seilalada como hon·orario del 'l'eoorero de los 
fondos universitarios, por haberse anexado es
te destino á la Administracion de Rentas del 
Departamento de Copan, te~iendo el emplea
do qne d.esempeila la indicada Administra
ción sueldo fijo sefia.laJ.o por la. lei.-Comuni
quese 1 rejístrese. 

Rubricado por el Seti.or Paesidente. 
&sa. 

GOBERNACION. 
Infornu ikl Gobernador Político del· Departa-

1nertio de Gradas. 

Sei'Wr Ministro de Gobernacirm dil Supremo
Gobierno Constitucional de la &pública. 

Por el honroso medio de "L., ele-m al eono
cimiento del Supremo Gobierno el informe je
neral de la situacion i mejora.s que se han ob
tenido en el Departamento, en el afio próxi
mo pasado i en los ramos siguientes: 

I:s-STRL'CCION PéBLIC.A.. 

Permanecieron establecidas 47 escuelas pri
marias en todos los pueblos i aldeas, á donde 
concurrieron 1,527 alumrios; notándose un au
mento de 185 á los del afio anterior. Escue
las de nifi.as hubieron cinco, á donde concur
rieron 102 educandas: el cuadro que acómpa
fio demarca los pueblos, dotadon de cada uno 
de los profesores, i los alumnos que parcia1-
m~nte perten~n á. cada establecimiento. 

Algunas escuelas no dejaron de sufrir inte
rrupeiones. ya por enfermedades de la jn>en
tud ó profesores, por falta de víveres en lo~ 
pueblos, por falta de fondos, ó por haberse 
despojado algunos preceptores por su conduc
ta eonocidamente '\"Íciada ó incompetente. 

A fines del mes de Diciembre del afio de 
1878, se fundó una escuela Filarmónica bajo 
la direocion del intdijente profesor Don Hi
larlo Hernandez, la cual ha dado mui buenos 
resultados: hai trece jównes que ejecutan con 
bastante regularidad, los que continuarán en 
el aprendizaje. Para proveer· de instrumen
tal á esta escuela, tropezamos con algunos in
convenientes; pero de una manera digna, i sin 
molestar .al >ecindario, se proveyó con el eosto 
de 318 ~- Esta música ejecuta marcialmente 
los toques d~ ordenanza los domingos que se 
reunen los milicianos á hacer ejercicio. 

En otros pueblos del Departamento existen 
cuatro establecimientos del mismo jénero, cos
teados por los municipios, aunque no oon la 
fonnalid.ad del de esta Ciudad. 



REPUBLÍCA.: DE HOYDUit.AS. 

EST.A..DO J.EENRA.L 

•• les ~Bgw~eses 1 •••eses J&at.iCos .. las A~nis~aei.oaes tle Beatas •~ la 
BeD&-.uea ·ea el aes de Setlem'&Pe tle 181'8. 

INGRESOS. EGRESOS. 

l ' 1 
'Existencia del mes anterior. . . . . ......... ·¡* 1 ¡' 
Derechos de Importacion................ 17.904:81! 

Id de Licores ultramarinos.. . . . . . . 1.161!2si 
Id de Tonelaje................... l. 706¡~~1 
Id - de Anclaje.................... 17i75 
Id de Bodegaje................... 1.201!67 
Id de Peaje...................... 87!93! 

Exp<>rtacion de oro i plata................ 51)37 
Id de Frutos .................... ·1 ?S¡~9t 
Id de Maderas................ . . . 1.4501~6 

Corte d~ Maderas ........................ 1 1.02Si28 
ExtracCion de ganado..................... 13.173;00 
Fomento..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2.029¡60i 
Faros ................................... 1: ~1¡10 
Renta de Aguardiente ................... ·!i 27 •. 732¡68! 

Id de- Tábaco ........................ 
11 

9.416 201 
Id de Pólvora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509i~~ 

Impuesto pecuario .......... ;............ 1.443\50 
:Multas................................ . . 483:.18 
líanda forzosa .................. ·.·........ · u1¡62 
Producto de Papel sellado........ . . . . .. . . . 2.211.13 

Id de Pólizas ..................... ·¡. 55187-! 
Id de Paten~ de sanidad ........... ~ 33¡00 1 

Pases de Embarcaciones. . . .........•..... 1 70.00 ¡ 
Manifiestos.... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ..... ¡ 13¡25 
Pasaportes .............................. 

1 

43100 1 
Impresos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5:00 
Casa de Moneda ........................ ·¡ 42.78 j 
Fondo ít_inerar_io._... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 392:92 
Instrnccwn pubhca.................. . . . . 58¡04 
Línea telegráfica......................... 199.99~ 
Ramo de Correos......................... 215:26! 
Impre11ta. na<;ional........ . . . . . . . . . . . . . . . 10:":'5 
Presidios. . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . u;¡oo 
Hacienda Nacional ..... , ................. j !-
Otras tesorerías ............................... _ l r 

23.63a 70j .Renta de Acouardiente ..............•. : .. · 12. 7?~~?8!11 
Id de Tabaco. . . . . . . . .. . . . . . . .. . . .. "'· 4.5 • .:J9 

1

. 
I~ de Póh·ora.... . . . . . . . . . . . . . . .. .. . _ ~05J75 1 

Hact~nda. Sueldos....................... a.al8¡~# 1 
td Gastos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 814¡a8 1 

.Jnstici3. Sueldos......................... 752(33-t¡ 
Id Gasto1;. . . . . . . . . . . . . • . . . . .. .. .. . . 39 i i 

In tru . 'bl' 2 -4,5'9"'~1 
S CCH?n pu lCa ....... •. • • • • • • .. • • • • • • • · ~ • ! V4J 

Gobemae~on. Sueldos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. ?36 ;49 .1 ¡ 
Id G~--tos....... .. . . .. . . .. . . . . l.a63:12tjl 

Fo~ento. S~eldos i gastos extraordinarios... ~ ~13:8~ -,~~ 
1d Ltneas telegráficas.............. 2.<>33¡8.-f 
id Ramo de Correos ....... ·- . . • . . 533:48 i 
~d Impren~ nacional.............. ~96,44 1j 
1d Casa de Moneda............ . . . . ~10 00 . 

Gu~~- Sueldos m.i~tares......... . . .. . . . . 7.454(82-i l 
td Gastos mtlitares. . . . . . . . . . . . . . . . . . s:n62 l 
id Haberes de tropa.................. 7.68030 
id Montepío ................... :.... 212 7~1 
id Inválidos........................ 54 3-7-!' 

Relaeiones Exteriores. Sueldos i ga.-,--tos.. . . . l(LOO ·' 
Poder Ejecuti>o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 25 1

, 

Alquileres de edificios .................... / 89:66!: 
Edificios nacionales....................... 389:56t: 
Deuda interior .......................... 1 2.93914 : 
lntereSt'S i descuentos .................... 

1

j 5. 670 09 ; 
Presidios ................................ 1 305!12-t 
Honorarios de Receptores ................. ! 250:39-t 
Jubila-dos ........ -...................... ·!) 62:50 59.217:23! 

l
r,-:-¡j . ¡ Hacienda nacional. ...................... 1 ; 11Ui28 04t 

, O~ra.s t~orerias .......................... j )1 1~ 108 23 
1 Lib:r.tmlentos ............................. 1 , ¡ 3.3 660 41! 

82.964

1

!57! S~leme~tos reintegrables ................ !\ ) 20.865 84-t 
17.33~¡~1 Existencia ......................... : ... ·¡¡ 1 23.46712if 

9. 93 •¡·a3 ¡' 
Libramientos ............................ i ' 
S 

1 . • • ¡ up.tmentos remtegrables ................ ¡ ¡ 

S i ! uma... ... . .. . ...... .. i 

62.081 95 
64:.894\70~ 

·i
lt-260.846!8~ Suma ................ . 

! 
$260.846;89!-

l 
Comprobaeion de ·los Ingresos i Egresos, por .Administraciones. ! Depnraeion de las Rentas. 

1 

~ -=~~~ ""'="" TOTAW!. i\-,..w-:¡um~:.---1 1 1 ~~ J 

Direccion Jeneral de Rentas ... ; $8. 709:49!~ j 85. 266!14-t 93. 975~64 j j 87.982 :26~ l G. 993 37J El >alor total de las ren-1 J 1 : 
.A.dministr-acion de T~oucigalpai 923,68-!J¡· 15.920'07t 16.845!76! 16.062[8#:¡: 78291~ tas arroja la suma de. 

1 

¡ ,82.964:57-t 
Idem de Comayagna..l ·o:oo l 2 845!~~ 2.845:301 2.845 1:~0!! o 00 1 Se deduce: 1 ! ' 
ldem de Sta Bárbara! ()'00 1 5: 769;31~ 5. 769!3111 3.692i0st\ n:23:f ¡Gastos ~e la ren~ de .á-, ) l 
Idem de Gracias ..... i 128 19~·,1 2.141137~ 2.270j37!¡ 2.141187-!¡ 128!99!11 guardiente .......... 

1
:I0.779108i 1 

Idem de Col""'. . ... Í 999•64-lf" 5.800 27il 6.84.9,91! 5. 499'0lti 1.350 90 I¡Id de la de T~baco .... , 2. 457'591! 
Idem de Cholnteca .. 1 170.21:1-j· 2.S81100J 3.05Il2H¡ 2. 799:66 i 251!5~!ld de la de Pol>ora, .... 1 205;75 '¡' : 

(dem de La Paz .... j 0'00 1 1. 78., 50 1. 786l5o 1. 786 15~ 0 O 00 ea,. de Moneda ....... 1 510¡00 · 
Idem _ de Y oro ....... ¡ ojoo !1 1.850188 1.8.50[88±1 1.846!6- 4!2 IHonorariosdereccptores 250139! 14.202:82 
Idem de Olancho .... 

1

1 32i4#l 3.286 741 3.319•1 3.319!19 oi~~ i _!_ 
Idem de El Paraíso.. ~40j07-!l 3,078,15 3.81Sl22 . 2.904\3 913:84il !Producto líquido de las j ; 

Aduana de Amapala ......... ¡ 0100 22.652¡17 22.652\17 j 22.638jlst\ 13¡97!11 rentas.............. 1 .68.761;75-!-
Idem de Omoa i Pto. Corté1 6.196¡30! 4.067)82 10.2??il2-! 4.613'3 _ 5.650j78 1! 
Idem de Trnjillo.......... 4.844 95 16.366.06!~ 21.21-1 01~ ·12.966\76 8.244!25-;il 
Idem de Roatan....... .. . . 1.367141 : ""IO"jj' 
I.:t~ d Iri ""'' ,. n· · J eral d -o~ u.::m e ona. . . . . . . . . . . . o¡oo- 1recc10n en e ~ntas.-Contabilidad 

D:inlecion .Jener-al. Jiros. . . . . . O¡OO rCentral. 

Existencia ..•... _ 23.467
1
12Jjl

1
ll El tenedor de libros, 

: JULIO LoZA.NO. 



·;a$b&C 

tado, en el Despacho de Belacion~ Exteriores, se le estienda i remita la Patente Consular respectiva.-C<Imuniquese i rejístrese. 
Rubricado por el Senor Presidente. 

P.osa. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
.Acuerdos en que se incorpora;,_ como Abogado_s de los Tribunales de esta Refúblicf¡,. á lo_s üceru:iados Don Cayetano Dwz Merida z Don Rafael Goyena Peralta. 

"SECRETARÍA JENERAL DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA. 
:_ Tegucigalpa, F:nero 31 de 18$0. ~ Vista la solicitud que en debida forma prt-senta Don Cavetano Diaz, Abog-ado de los TribuÍlales de ·o~atemala i el Salvador, con el objeto de que se le incorpore como Abogado de los Tribunales de esta República; i estando ajustada .Has prescri¡x;iones del acuerdo de 30 de Diciembre de 1876, el Presidente 

ACI:ERDA: 
Que el Licenciado Don Cayetano Diaz seit habido i tenido como Abogado de los Tribu-

1 l 1 "- • r el Departamento en qne <'jel'7..an 
a· tes , las varias acnllaciones que se uan ¡e ecd):s po 1en a · 

1 sus funciones. · ef~~ad:&;s ensayes se harán ante una Comí-! Art. 5: 0 -Las ~lecciones de D~put.ados á la sion compúcsta de ]os Sefiores Don .Abelardo j Asamblea Constituyente se _hamn de conforZel J>on Francisco Planas, Don S:1lvador ¡ midad con las regla.:;; prescnhlS en el decreto Di~vaDon Ramon Miden ce i Don Remijio llejislati vo de 23 de Febrero de _1866. · ' 
•rt 6 °-Los Diputados a la Asamblea. 

D1az. 
.=.. u. • 3. o -El DirectQr é Intenentor de la Casa de Constituyente serán electos bajo la intelijen-Moneda harán cuantos ensayes le;; indique la cía de investirlos no ~lo c~n ~acul~des para espresada Comision, quien elijirá hs fra.ccio- decretar una nueva ConstitnclOn, smo tamnes de los lingotes i monedas que dispong-a hien para resolver todos l~s as1~ntos que el E-sean ensavadas· i jecutivo someta á sn conslder-d.CIOD .. 4. o-~ Co~ision levantará una acta en Art. 7. 0-El Ejecutivo, por medio de un aque consten los resultados de los ensayes, í este cuerdo especial, nja.rá la fecha_ en que deben documento, suscrito por todos los C~misiona-

1 rcun~rse en esta. ciudad los D1putados clecdos, será publicado en la Gaceta Ofi<nal.-Co- tos; 1 muníquese i rejístrese. l Art. 8. 0-La Secr~taría de Estado, en el Rubricado por el Seilor Presidente. ! despacho de Gobernacwn, que~a en<>.arg-ada <k Ro.~a. ' la ejecucion del presente decreto. . ================== Dado en Tegucigalpa, en la casa de GobierGOBERNACJON. no á\Ios cinco di as del D).es de Febrero de 1880. ' • , , • 1 )L\JWO A. SOTO. Decreto, n~ que se conz·oca ~ lc_s cludacl;anos de j El <-1ecretario Jener-.ll, la Rep-ublu:a para que el ul~~mo do_mmgo de~ 
1 

~ prózimo mes de JI·r:rz?, eltJ~n J!lputado.~ a 1 una _,hamblea }. acwnal Co~u;tzfuyente. R.\:Yo:s- RosA. 
nales de la Repúbli~ de Honduras.-Comu-, :MA.RCO A'C"RELIO SOTO, 

I por disposicion del Beilor Presidente de l~ República,_impríma.se i publíqnese. 
Ros.L 

níquese i rejístrese. 
1 PRESII>ESTE CossTITt"CIOSAL DE LA REPt-Rubricado por el Scflor Presidente. 1 BLICA DE Ho::mc-RAS. c.-holuteca, Enero S de !SSO. Ro.~a. l Considerando: que el Congreso de 18~7 re- La Gobernacioil Política de este Departa-conoció la con>eniencia de dar al país una mento, bien persuadidu. por datos inequívocos 

SECRETARIA JES·ERAI. DEL GoBmnso DE LA nue>a Constitucion política, á cuyo efecto en de que el mdio J·urisdiccional de esta ciudad 

REPtBLICA. 
.decreto de 2 de Junio del mismo afio, facultó contiene >alles demasiado estensos por su nú

Tegudgalpa, Enero 
31 

de 
1880

· a! Poder ejecuti>o pam que, cuando lo jnzg-.lse mero i por sus habitantes: que por lo mismo 
~ .::_ Vista la solicitud que en debida forma pre- oportuno, hiciese la con>ocatoria á. elecciones los conocidos con l:.u: denominaciones de "Rio
/ senta Don Rafael Goyena Peralta, Abogado de de Representantes á una Asamblea Constitu- seco, )Ionjarás, Carrizo i Peflita.s," así como 

los Tribunales de Guatemala i el Sah-ador, con >ente. 
los caseríos, ~'Cacaulito, la ~!ajada i las Con-

el objeto de que se le incorpore como Aboga-¡· Considerando: que el Co;:¡.greso del alio pró- chas," deben erijirse ea pueblo: 
do de los Tribunales de esta República; i es- 1 ximo pasado, en su contestacion al )fensaje CossiDERA~DO: Que e;; un deber imperioso 
tando ajustade á las prescripciones del acuerdo 1 del Presidente de la Repúblic:t, dió igua1men- el de esta Goberna{;ion promover í poner en 
de 30 de Diciembre de 1876, el Presidente ) te su >oto Gn favor ele la emísion de nna. nne- 'mÍ.cti~ todas las mejora.~ mor-.1les i materiales. ~~CL"'ERDA: 1 >a Lei fundamental; i ~doptando medíd<lS que coloquen en mejor es-

Que el Licenciado Don Ra.fael Goyena Pe- Considerando: que oper-.tda una trasforma- pedicion el sez""licío púbiico, que tanto demanda. 
raita sea habido i tenido c:omo Aboo-ado de los cion social i política que ha traido los benefi- la ac:cion administrativa; i 

- ::, 
. Trihunales de la República de Honduras.- cios de la paz ·i del progreso, es convemente Co.xsiDERA~Do: Qne por la lei, es una de 

Comuníquese i rejístrese. . gar-antizarle todas sus lejítímas consecuencias, sus obligaciones impulsar el progreso de los 
Rnbricado·wr el Seilor Presidente. 1 por medio de una Const_ituc:ion que _ase-gure e- pueblos, haciendo aparecer en ellos mejora.s i Rosa. ficazmente el adelantamH.mto del pa1s, 1 que a- positivos adelantos; en uso de la.s facultades 

================== nrme, en definiti>a, la estabilidad del órden, que le confiere la ordenanz¡t de Gobernadores i 
FOMENTO. público en relacion con la prt!ctica de las mas'¡ )lunicipalidades, amplias libertades, así en lo social como en lo ACUERDA: 

.Acuerdo en que se nomlJra una Co-mis?~on para político i económico; por tanto ·
1 

1. o-Los valles del ''Río Seco, Monjará.s, 

que presencie lo.~ ensayes de las fracdones de lingotes que de cada acuñacion conservan el DECRETA: : Carrizo i Peilitas," lo mismo que los caseríos de 
Director é Interventor de la Casa ~Yacional de .Art. 1. 0-Se convoca á los ciudadanos para 1 "Cacaulito, la Majada i las Conchas," forma-

Moneda. que el día 28, último domi11go del próximo· ron un pueblo cuya denominacion pondrán sus mes de ~!arzo, elijan Diputados á una Asam-! vecinos respectivos. 
SECRETARIA JENERAL DEL GoBIERNO DE LA 

1 L dad d 1 bl 
REPtBLICA. blea Constituyente. 2. 0 - os cin anos e pue o que se crea Art. 2. 0-Por ~da Departamento se eleji- ó sean los de los valles i ca....~ríos que que

Tegucigalpa, Febrero 
6 

de 
1880

· rán tres Diputados propietarios i dos suplen- dan espresados, procederán á elejir sus au-
Considerando: que es conveniente hacer no- tes, con cscepcion de los Departamentos de la torídades locales de conformidad con la leí 

toña la exacta correspondencia que tiene la :Yosquitía é Islas de la Bahía-lque elejirán de elecciones, cuando la poblacion se organice. 
moneda nacional con la leí i peso decretados respectivamente un Diputado propietario i un 

1 
Entre tanto, la Corporacion municipal de esta 

por el Congreso de la República; por "'a.nto, el suplente. 
¡ciudad nombrará un Alcalde sin jurisdicci_on, 

Presidente 
Art. 3. 0-Los ciudadanos electores de un 1 por el que serán gobernados, quedando suJeto 

.~CCERDAl 

1.0-El Director é Inten-entorde la Casa de Moneda proceder-.í.n, lo mas pronto posible, á hac:er ensayes de las fracciones de los lingotes que de cada acuilacion consenan dichos em_pleados i, ademas, de las monedas correspon-

Departamento podrán elejir Diputados pro-~ •' dicho empleado á este n:.unicipio, i el pueblo pietarios ó suplentes á individuos que sean de comprendido en este Círculo. otro ú otros Departamentos. 
1 3. 0-La propia Municipalidad ordenar-á. á Art. !. 0-Los Gobernadores políticos, Co-l los >ecinos de los referidos valles i caseríos, la mandantes jenerales, Jueces de 1." instancia i ¡ construccion de un edificio que les sirta de ca.Adzninistradores de Rentas no podrán ser sa Consistorial, cuya constrnccion será costea-



E';CUELA.S DE XI.S".!.8. 

:va. Esperanza •..•. ·¡ il 20 ; * 18 
12 

cia, .alor actual, i todo lo que oondnu:a ~dar! _Considerando: que ~mpr-.m~o el Gobierno 

la mayor distincion í claridad al rejistr-.>. directamente ~ zarza a los ::rnsmos zar.cer~, 

* 216 Art.. 9.•-Los.A.dministra.dores de Rentas i al mayor precio que se obtiene de segnnda 
Intibucá.. . . . • . . • • .. 22 l 
SanJnan ......•... ¡ 10 i 6 

10 
15 

144 
deAdaanas abricin en'etro libm ~~1 ilña mano en el mercado de Y oro, se lo~~ kt-('T 

72 """'1""'...... ' ' 

Y amar-anguila. ...... '¡1 23\1 

Gxacias •••.•.•.•••. .1 25 . . 
120 cuenta eorriente de la ileuclaflotante, ásentan- mucho mas ~roductivo el ~r-a.kjo de1o~ .>"e~Y<t-

180 do en el kq,her los dootlDlelltos rejistrados, i en tíoos, que hm se queda CW."l en ~u tot:•llo~a en 

el iJi1Je I8s &mortiz:aciones que se vayan hacien- manos de los ~pe<:uladores, cortando _a.sJ esa 

$ 732 do. inícna esplotacion. Por tanto, el Prestdc::rc, 
----------------------------------

Total. ... 11 102 !-.-$-61-1 

Gracias, Enero l. o de 1880. Art. 10.-Los documentos que no_ se r!:lJI_s- · AC"C"ERD.\: 

· . .RosA .Mu~o.z. tren en ei plazo_ prefijado en el artículo 2. • 1. •-El Gobierno, por medio del .A:d!l,;;,i~-

del presente acuerdo, no forman parte de la Grador de Yoro i sus ajentes, compn~. u;red•~

ckuáa flotante: sns. teDe9-ores podri.n com·er- mente· á los sel~iiticos de aquel Depart:u:wuto. 

tirios en Yales de la deuda conz•ertida, en los i á todos los quE.> se dediquen al cori-" de z;trz::, 
HACIENDA. 

.Acuerdo en que se pret•iene un nue-·co reju~tro términos í en la :forma que la leí establece. toda la que cosechen, al precio de quintc· IK·-

de la deuda flotante. Art. 11.-Los admi~stradores remJttrán sos la carga de ocho an-obas, al contado. 

- 1 mensualmente una copia autorizad~ del Rejis- 2. o-Ninguno podrá compmr_, permu¡:::·. 1!i 

SECRETA.RÜ .. JEXERAL" DEL GoBIERXO DE LA tro al Ministerio de Hacienda, i otro} copia i- hacer contr-~to de ninguna clase, clind:• n: 
REPÚBLICA. gual á la Díreccion Jenenu de Rentas. El indirectamente, que tenga por objeto !a ;·~1 E::. 

Teguci'galpa, Febrero 16 de 1880. Tenedor de libros de la Direecion Jener-dl, cuyo negocio queda esclusiwmente de e:::,':•t:~ 

Debiendo rejistrarse en los libros de la Con- con >ista. de las copias, formará la cuenta de del Estado. 

tabilidad Central la deudtt flotante, el Pre- la de-uda flotante. 3. •-El que comprare, p€-rmutare ó hic,iere 

sidente Art. 12.--Los Administr.:tdores formanín i cualquier-~ otra chise de negoda.c·ion, contraY:-

-~C"CERDA: remitirán mensualmente al :Ministerio de Ha- niendo á lo dispuesto en el artículo antl•c!or .• 

Art. 1.0-La deuda .flotante la forman: cienda i á. la Direccion Jeneral de Rentás un carece de accion para demand::r la z:.;rz,¡ o:;j.::-

1.0-Los jiros hechos por el ~Iinisterio de Ha- estado del mo;-imtento de la deuda flotante. to del contrato; cae en comiso h• zarz<l, ,: b 

cienda contrn las Aduanas i l¡¡,s Administra- Art~ 1:-l.-.El Tenedor ue Libros de la Di- hubiere recibido; é incurre eclemas er. l!r.:t 

ciones de Rentas: ree<;ion .J en eral de Rentas cargará en cada multa equivalente al cuádru¡)lo del >:>Jor ele> 1a. 

2. •-Los alcanc.-es que ten.,"'ll.Dlos empleados ci- cnenta las amortizacion~ que se >ayan ha- zarza contratada, que exijirá.n ejec-uÜ\'r,l::c· 

viles i militares hasta el día que en este acuer- ciendo, conforme á los estados. i por la vía de apremio las autoridades j ::<1 1-

do se seílala para cerrar el rejistro: 1 Art. 14-.-El Tenedor de Libros de la. Di- ciales, admínistratí-.-as i de haciend<t, ci._: ofi-

3. "-Las liquidaciones hechas ó que se hagan reccion Jeneral de Rentas formará un estado cio, ó por denuncia de cualquier c-iudad:mo. 

por la Oficina Jeneral de Cuentas; i jeneral ,mensual de la deuda rejistrada, i otro En caso de denuncia, el denunciante será. 

• 4. 0~La.s deudas de las Administraci-ones por estado jene1-al mensual del mo\'imiento de la gratificado con la mitad del >a1or de l:t rn nlt~. 
suplementos ú otros moti>os. misma deuda. Estos estados serán remitidos 4. •-El Administrador del Deparbmeno 

Art. 2.0-Todos los documentos compren- al "Ministerio de Hacienda. de Yoro diGtará todas las proridencias con-

didos en el artículo anterior se rejistrarán des- Art. 15.-En la segunda quincena de Abril, veníentes, á fin de que no se destru_yc.~1 i se 

de la publicacion de este acuerdo hasta el dia el 'l'euedor de Libros de la Direccion Jeneral conserven los zarzales. 

último de Marzo prórimo. de Rent-¡l.S formará un cuadro jeneral de la 5. 0-El Administr-ador del Deparbn•:ento 

Art. 3. 0-Hasta esa fecha se harán las li- deuda :rejistrada, i lo remitici asimismo al Mi- de Y oro abrirá en los libros de su Ad:11iuis-

quidaciones de los sueldos corrientes, por las nistcrio de Hacienda; i tracion una cuenta especial del ramo d~ zarza, 

respectivas Oficinas de Haéienda. Art. 16.--El Director J eneral· de Rentas, como para las dema.s especies fiscales. 

Art. 4.. •-El rejistro de los documentos de de acuerdo con el Tenedor de Libros dacin El Gobierno, por sí, ó por medio ele ms 

la deudafloiante se hará precisamente en la las instrucciones detalladas á los Administra- ajentes, buscar-.í salida en los mercados U.c-1 

Aduana ó Administracion de Rentas donde dores de Rentas i de Aduanas, pa.ral!l. ejecucion país ó en el erléribr á la zarza compra~¡¡, tn-

deban ser ~o-ados. de este acuerdo.-Comuníquese i rejístrese. yo producto acreditará el Administht<lv;· e~~ 

.A.rt. .5°.-Los tenedores de documentos ó Rubricado por el Seilor Presidente. Y oro, en la cuenta respecth·a; i 

vales que tienen la calidad de ser admitidos en Rosa. 6:•--En todos los casos no previstos el\ c-1 

cualquiera Oficina de Hacienda., escojerán a- _ ---- . presente acuerdo, el Administrador dd Dc--

quella donde re proponQ"an amortizarlos, de! Acuerdo)JO,i el c-ual se declara que el Gobíer- parlamento de Y oro consultará directam~mc 
d A.:~ radi. - a"' 1 'd no es el umco comp-rador de la zarza que seco-

mo o que qucuen ca os en tllla so a= ua- secha en el Departamento de Y oro. f.'\ al Gobierno; i tomará, cuando las cire.unsta!1-

na ó Administrncion de Rentas.. - '-' · cías lo requieran, todas las disposicior,es que 

Art. 6.•--.A.l rejistrar los documentos de la SECRETARÍA JEXER~L DEL GOBIER~O DE U juzgUe convenientes, consultando t<J.mhicn al 

deuch1, los Administradores pondrán á cada REP"éBLIC.-1... Gobierno parn su arrol_)~ion.-Comuní(i nc-s(· í 

uno la -razon siguiente. Deuda flotante: rejis- Tegucigalpa, Enero 31 de 1880. rejístrese. 

trada alfolio .... J!QT?Hilo-r de .• _pesos. Esta Considerando: que se hace necesario adop- Rubricado por el Seílor Presidenf€. 

ra.zon llevará la fecha del día en que se veri- tu medidas adecuadas i eficaces para protejer 

fique el rejistro, la firma del Adminjstrador i á los selváticos del Departamento de Y oro, 

el sello de la Administracion. v-íctimas de la especnlacion en su princip,al ra-

Art. 7. •-Los Administradores de Rentas i mo de indlljtria, la zarza. 

de .A.dúanas abrirán un libro especial que ~ Considerando: qne no obstante la interven-

llamará rejistro de la ileuda .flotante de la .Ad- cion i njilancia de las autoridades administra

ministracion de . ... , para rejistrar todos los ti vas, los seháticos de Y oro, debido á su igno

documen!'os que se les presenten, i que estén rancia, venden regularmente la zarza á pre

oomprendidos en la calificaoion de la deudaflo- cios ínfimos ó la permutan P.Or especies de 

tante hecha por el artículo l. o del p~nte a- escaso •alor. 

cuerdo. Considerando: que es deber lmperioso del 

AVISOS. 

IMPORTANTE. 
El 2. • tomo de la "Reseña Histórica de C'e:::nro-

América," rontinu.acion de la obra que estA escr:b:,:,n 

do el eminente escritor Dr. Don Lorenzo Montúfa:r, 

.A.rt. 8. •.;_Al Terificarse el rejistro oonsig- Gobierno pro tejer el trabajo de los sel>átíoos se encuentra. de v~ta eneas& de los Señores P. J uhl 

narán los .Administradores todas las circuns- de Y oro, como el medio mas natural i oportu- & C.• de ..!mapala. 

tane:ias de cada documento, á saber: el nombre no de educarlos, civilizarlos i convertirlos en PA.~"TA.LEox Coit.rER. 

de la persona propietaria, su fecha, proceden- ciudadanos útiles; i Teguci,.o-alpa. Diciembre 12 de 1879. 


